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IVIiNlSTERiO D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección Oaflera! de Obras Hidrániicas 
SECCIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS 

Subasta de las obras de conducción 
de agua pvra abastecimiento de 

Sahagún (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 24 de 

Septiembre de 1956 se a d m i t i r á n en 
la Sección i e Obras Hidráu l icas de 
la Dirección General de Obras H i 
dráulicas y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su 
basta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 1,265.969,92 pesetas. 
La fianza provisional a 23 990,00 pe

setas. 
La subasta se verificará en la cita

da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 29 de Septiembre 
^ 1956, a las 11,horas. 

N.0 se admit i rán proposiciones de
positadas en Correos. 

kl proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi-
sen? y l'as disPosiciones Para Ia Pre-

ntación de proposiciones y la cele-
nifi ?n de la Sl:ibasta es tarán de ma-
diíi! o* (lurante el mismo plazo, en 
v ^ S e c c i ó n de Obras H dráu l icas 
L ^ J 3 Dirección de la Confedera-
dolid) gráflca del DaeT0 (y'd]ia' 

D & d ' 1 6 de Agosto de 1956.-E1 
3377 GeQeral. P- A. (ilegible), 

Núm. 966.-104,50 ptas. 

^ am!a de las obras de conducción u9iia para ei abastecimiento 
Valderas {León) 

A N U N C I O 

de 

« ^ U w u I o 
?ePtiemK?s Írece ho™s del día 24 de la SeSn6̂ 6 í m ' se a d m i t i r á n en 

l0n de Obras Hidráu l i cas de 

la Dirección General de Ob-as H i 
dráu l icas y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta 

| E l presupuesto de contrata ascien-
j de a 955.361,13 pesetas. 
i La fianza provisional a 19.108,00 
pesetas. N 

j La subasta se verificará pn la cita
da Dirección General de Obras H i 
d ráu l i ca s el día 29 de Septiembre de 
1956 a las once horas. 

No se a d m i t i r á n proposiciones de 
positadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentac ión de proposiciones y la ce
lebrac ión de la subasta, es tarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras H i d r á u 
licas y en la Dirección de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero 
('Valladolid). 

Madrid, 14 de Agosto de 1956. - El 
Director general, P. A., (ilegible), 
3377 N ú m . 965.-104.50 ptas, 

i ^ \ • o ° o • ' 
| Subasta de las obras de proyecto 

de conducción de agua para el 
I abastecimiento de Astorga (León) 

i A N U N C I O 
Hasta las trece horas del d ía 24 de 

Septiembre de 1956, se a d m i t i r á n en 
la Sección de Obras Hidráu l icas de 
l a Dirección General de Obras H i 
d ráu l i ca s y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 3.413.680,18 p e s e t a s . 

La fianza provisional a 56.206.00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráu l i cas el día 29 de Septiembre 
de 1956 a las once horas. 

No se a d m i t i r á n proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecso y pliego de condiciO' 
nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones para la 
presentac ión de proposiciones y la 
ce lebrac ión de la subasta, es ta rán 
de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en «iicha Sección de Obras H i 
dráu l i cas y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid), 

Madrid. 14 ae Agosto de 1956.—El 
Director General, P. A. (ilegible), 
3377 ' N ú m 964.—101,75 ptas. 

Admimstratión protincial 
Sohterno Cifll 

de la provincia de lerin 
kmm Provincial de Ganadería 

CIRGULAR NÚMERO 23 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de mixomatosis en el gana
do existente en el t é rmino municipal 
deLorenzana, en cumplimiento de 
ío prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Lorenzana y 
San t ibañez . 

Seña lándose como zona sospecho
sa el citado Ayuntamiento. 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el 
t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L V I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 2 de Agosto de 1956. 
3231 El Gobernador Civil . 

Antonio A. de Rementeria 



JMÉSÍTKMB mi 
Aguntamiento de 

León 
Acordada por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión de 30 
del pasado mes de Julio, la devolu
c ión de la fianza definitiva al contra
tista adjudicatario de las obras de 
cons t rucc ión de un Grupo Escolar 
en Puente Castro, se hace púb l ico 
para qué , por aquellos que creye
ren tener a lgún derecho exigible a l 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, formule i d e n t r o del 
plazo de quince días , las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

León , 16 de Agosto de 1956.-El 
Alcalde, A, Cadórniga , 3309 

Entidades menores 
Junta Vecinal dé Villaobispo 

de las Regueras 
Habiendo quedado desierta la su

basta anunciada por esta Junta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia def 
d ía 11 del actual, para la urgente 
cons t rucc ión de un Grupo Escolar 
en este pueblo por . cuenta de) mis
mo, se anuncia nuevamente dicha 
basta para el día dos del p róx imo 
mes de Septiembre, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de 
propos ic ión , que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta, 
y que t endrá lugar en la Casa Es
cuela del mismp, y hasta cuyo día y 
hora p o d r á n presentarse en pliego 
cerrado las oportunas proposiciones. 

Villaobispo de las Regueras, 20 de 
Agosto de 1956, —El Presidente, Da
v i d Alvarez, 
3350 N ú m , 960.-60,50 ptas. 

UMltiitriiii 
Juzgado de 1.a Instancia número uno 

de León 
Don Félix Barros Novoa,Magistrado, 

Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad y partido de 
León , 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia reca ída en los autos de 
ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D. Filólogo 
Salvador Medina, de este domicil io, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, con D. David 
Mart ínez García, vecino de Mantinos, 
(Palencia), sobre pago de 3 434,00 pe 
setas de pr incipal , con m á s intere
ses, gastos y costas, por resoluc ión 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte días , sin su
p l i r previamente la falta de t í tulos y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado, el siguiente in

mueble embargado en aquellas ac 
tuaciones para garantir las respon 
sabilidades perseguidas: 

Una casa, sita en el pueblo de 
Mantinos, en su calle Mayor, sin nú
mero, armada de planta baja y alta, 
con cuadra, pajar y d e m á s depen
dencias. Linda, derecha entrando, 
T o m á s Llórente ; izquierda, Ab i l io 
Llórente : fondo, Fel ic ís imo Gonzá
lez, y frente, la citada calle Mayor. 
Tasada pericialnlente én quince m i l 
pesetas. 

El remate t endrá efecto en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado —Palacio 
de Justicia—el día 27 de Septiembre 
p róx imo , a las doce horas y se ad-
viarte a los licitadores que para to
mar parte en él, deberán consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo, 
del valor del inmueble; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la- tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor, si existieren, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinar
se a su ext inción el precio del rema
te y que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a up tercero. 

Dado en I^'eón a opee de Agosto dé 
m i l novecieútos cincuenta y seis,— 
Fél ix Barros.—El Secretario, (ilegi
ble). 
3353 N ú m . 959, -156,75 ptas. 

Cédulas de citación\ 
E l 3r. Juez Municipal n ú m e r o Dos 

d é l o s de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de fallas n,0 36 de 1956, el 
hecho de hurto acordó señalar pa
ra la ce lebrac ión del cgirrespondien-
te juicio de faltas el p róx imo día 20 
d e í mes de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis, a las diez 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en Fernando 
de Castro, 16, mandando citar a l se-
ñor Fiscal^Municipal y a las paites y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa cau
sa para dejar de hacerlo se les impon
d r á la multa de una a veinticinco pe 
setas, conforme dispone el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dir igi r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to eh el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que | 
sirva dé ci tación en legal forma a los 
denunciados Andrés Vallecillo Ra j 
mírez, nacido en 27 de Noviembre 
de 1915, en Dólar , Granada, hijo de 
Mateo y E n c a r n a c i ó n , vecino que 

fué de San Andrés derRabT^5^ 
Marcelino Iglesias Estévez y 
en 12 de Diciembre de 1918 e ^ r 0 ^ 0 
del Creciente, hijo de José v A AR 
t ías, vecino que fué de Troh • 8Us" 
Camino, cuyo actual parad30 clel 
desconoce expido, árrrio v ¿ i ? *e 
presente en León, a veinte de i a 
tode m i l novecientos cinCnpÍ:8os-
seis - E l Secretario, A. GhiSJte 'y 

3362 
O , - O, -

E l Sr Juez Municipal del nutnero 
uno de los de esta ciudad de LPA 
por providencia de es.ta fecha dieS' 
da en el ju ic io de faltas número ?é 
de 1956 por el hecho de hurto, |cor 
do seña la r para la celebración díi 
correspondiente ju ic io de faltas P 
p róx imo día Cuatro del mes de Seh 
tiembre de mit novecientos cincuen 
ta y seis, a las diecisiete treinta ho
ras en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sito en Fernando 
de Castro, i6 , mandando citar al se
ñ o r Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
d i r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
(jue de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone 
el a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de esté mu
nicipio d i r ig i r escrito .a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
p ruébas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la rovincia, para que sir
va de ci tación en legal forma al 
denunciado J u l i á n Holgado Andrés, 
nacido el día doce de Octubre de 
m i l novecientos veintidós, en Campo 
de Vil lavidel (León), hijo de Esteban 
y de Cecilia, teniendo su último do
mici l io en León, Fernando Reguerai 
(Barrio Canseco) y cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, í i r I "V 
sello la presente en León a veinte ae 
Julio de m i l novecientos cincuenw 
y se i s . -E l Secretario, M a r i a n o ^ 
lasco. 

ANUNCIO PARTICULA? 

C a l a de Ahorros y Monte de Píedad 

de León 
Habiéndose extraviado la U b r ^ 

n ú m e r o 97.021 de la Caja ^ 
y Monte de Piedad de L e o n ^ ^ 
públ ico que si antes de 3 . anuncio, 
o . — f o v J a l a ffir.ha de este anu a contar de la techa de esie * ^ 
no se presentara redaroaciu ^ 
na, se expedirá duplicado de 
ma, quedando anulada u v 
3342 Núm. 955.--27.ou v 

http://955.--27.ou

